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GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923- 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
1?—Nombrar Escribiente de la Peniten

ciaría Central a' señor don Franci«co N. 
Zúniga, con el sueldo de ($ 50 00) rin- 
cuenta pesos mensuales, que so le pagará 
por la odrina que el seflor Ministro de 
Hacienda designe. Im pu lse  r-l ga-to a 
la Partida 1*, Capítulo X I I  Gastos Di” 
▼ersos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu. 
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

8$—Que del presente acuerdo se dé 
Menta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillen Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
B  Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía del puer

to de Roatán al sefior Jacinto de Cid, 
Coa el aoeldo de ley, en sustitución del 
coronel Pedro Lara que pasará a ocupar 
Otro puesto de la Administración Públi
ca.—-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobernación y Justicia,
J. M- Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Bl Presidente de la República

ACUERDA.
Que por la Caja Nacional se pagua al 

Dr. don Carlos Romero la suma de .. .. 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, medio 
toeldo de ley que le corresponde por a 
tundición de cuentas de los intereses que

manejó en su carácter de Director del 
Hospital General, durante el año econó
mico recién pasado. Impútese el gasto 
a la Partida 1*, Capítulo V il,  Hospitales, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Director de Policía del puerto 

de La Ceib v al coronel Podro Lara, con 
el sueldo de ley. en sustitución de don 
Rafael Zelnya Ponseca que pasará a ocu
par otro puesto de la Administración 
Pública.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Hermi 
nio Espinal y Trinidad Majano, vecinos 
de Langue, departamento de Valle, pre 
vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillén Véle»

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Amado 
hdizondo y Mercedes Guevara, vecinos 
de Aroapaia, departamento d e . Valle, 
previo pago de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva. —Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
‘ El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación v Justicia,

J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, lüde enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Ramón

Gorjas y Julia Zepeda, de este vecinda
rio, previo pago de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén .Véle».

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matri monio civil a Mónico 
d Jesús Padilla y María Eusebia Pala
tina Martínez, de este vecindario, previo 
pago de cinco pesos en la Administra* 
ción de Rentas respectiva.— Comaní* 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

J. M. Guillén Véle»

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a A. R. 
Castillo y Ramona Bustilio, vecinos de 
San Francisco, departamento de Atlán- 
tida, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Véle».

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente db la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto» 

para contraer matrimonio civil a Juan 
López G. y Elvia Antonia MuOos, veci
nos de Erandique, departamento de Gra
cias, previo pago de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 — Que por la Administración de 

Aduana de Amapala se entregue al se-
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flor Juan B. R om ero  la suma de ($ 50 00) 
cincuenta pesos p ata, valor que iuver- 
tirá en sus gastos do traslado a la ciu 
dad de Ocotepeque donde prestará sus 
servidlos com o  D irec to r  de ¡V ic ia . Im
pútese el gasto a la P a rtid a  5*, Capítu 
lo X I, Policía, G astos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vi 
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje- 
cutido, de conform idad con el artículo 
14, NO 6, de )a ley  de dicho Tribunal; y

$0—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al C ongreso  Nacional en sus 
próximas sesiones. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Retado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M . Quillén Vélez-

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923. 
El Presidente de la Repúb ica

AC U E R D A  :
10—Que por la  C a ja  Nanion-d «e pa» 

gue al general don Onusto V. Agailuz 
la suma de ( *  933.33) n o v « ‘-iVnt<w t em- 
ta y tres peso* tromba y c nUvoa,
por sus sf*r?i(*i.>s extraordinarios pres 
tados en este R<mo Jurante 'o* nv-*es 
de noviembre y d¡--i.-robre pxsida*. {na 
pótele el gasto * 1* Partida 59, Oanítu» 
¡o XI, P o lie íi, Gastos D versos, * Rimo 
de Gobernación, del Presupuesto vi 
gente.

29—Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone ^sta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje* 
cativo, de conforioidad con e\ artículo 
14, NO 6, de la ley  de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese

L ó pe z  G
El Secretario de Retado en e) Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J. M - Guillén Vélez-

Tegncigalpa, 11 de enero de 1923. 
El Presidente de la República 

▲Cu e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Reginal 
do ^filfred Longs W orth  y  Plorence Te 
rrel, vecinos de T ru jíllo , departamento 
de Colón, p rev io  pago de diez pesos en 
la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Quillén Véle».

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

▲c u e r d a :

10—Que por la  Caja Nacional se entre
gue al D irector General de la Policía 
Nacional la suma de ($ 230 00) doscientos 
treinta pesos, va lo r de varios trabajos 
ejecutados en una de las piezas de ta 
oficina de su cargo  y  algunos útiles pro* 
perdonados por el Comercio a la misma 
oficina. Impútese el gasto a la Partida 
59, Capítulo X I ,  Policía, Gastos Diver

sos, Ramo de Gobernación del Presu
puesto vigente.

2?—Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabili fad-del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NÓ 6, de )a ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

ie  Gobernación y  Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a En
carnación Paz y Juliana Rivera, vecinos 
deSnn Franciscode Yojoa, departamento 
de Cortés, previo pago de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co- 
mm,íque?e

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
17. M. Quillén Vélez.

Teguciealpa, 11 de enero de 1923.
51 Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Tenencia Administra* 

ción de Aduana d*> Tela se pague al se 
Q >r Rafael G. Pacas la suma de..
($ 100.00) cien pesos, por sus servicios 
HXtr.iordmarios prestados en este Ramo. 
Impútese el gasto a la Partida 19, Capí 
tulo X II. Gastos Diversos,.Ra/Do de Go 
bernaeión, del Presupuesto vigente 

29-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

39 - Que del presente acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y  Justicia,
J. M- Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 1.116.00) mil 

ciento diez y seis pesos, valor de las 
planillas pagadas por el Administrador 
de Aduana de La Ceiba en el sosteni
miento de los reos del presidio de aquel 
puerto, durante el mes de diciembre 
anterior. Impútese el gasto a la Partida 
11, Capítulo IX , Presidios, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. ~  
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. Sí. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
El Presidente de la República v

▲c u e r d a :

l 9—Que por ia Caja Nacional se pagua 
al chófer Alonso Sierra la suma de 
($ 18 00) diez y ocho p^aoa, valor que 
invirtió en una caja gasolina para él 
automóvil de este Ministerio. Impútese 
-1 gasto a la Partida 19, Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación* 
del Presupuesto vigente.

29— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo ia responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 11, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró> 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélen.

Tegucigalpa, 12 de enero d<a 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la la publicación de edictot 

para contraer matrimonio civil a Dolores 
Bonilla y Jesús Alemán, vecinos de Ma* 
pulaca, departamento de Gracias, previo 
pago de diez pesos en la Receptoría do 
Rentas respectiva.—Comuoíquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Vélen,

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Conceder un mes de licencia, coa 
goce de sueldo, ai Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Santa 
Buhara, don Marcos Castellanos; y nom
brar para que lo sustituya por igual 
tiempo y con el sueldo de ley, a don 
Donaciano Carias- Impútese el gasto a 
la Partida 19, Capítulo X II, Gastos Di* 
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.

20 Requiérase al Tribunal Superiof 
de Cuentas para que razone esta orden 
baje la responsabilidad del Poder Ejeon» 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo sedé 
cueota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén Vélen,

Tegucigalpa, 12 de enero de 1928.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Nombrar Director de Policía de la ció* 

dad de Santa Rosa, departamento de Co* 
pán, al señor Indalecio Mejía, con el 
sueldo de ley, en sustitución de don 
Francisco Cálix Padilla, que renunció.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Quillén Vélen,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



C E N T R O  A M E R IC A 215

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandante del Presidio de 

ia ciudad de Santa -Rosa, departamento 
de Copan, al señor Victoriano Garrígó 
con e! sueldo de ley, en sustitución de 
don Serafín Hernández, que renunció.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y  Justicia,
J . M :  G uillén  Vélez.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
B1 Presidente de la República

ACUERDA: "
30—Que por Ja Administración de 

Aduana de Amapaia se entregue al Co 
mandante de Armas de aquel puerto la 
sama de ($ 190 00) ciento noventa pesos, 
valor que invertirá en el pago de los ser 
vicios de gasolinas proporcionadas al 
Gobierno para comisiones oficíales.' Im
pútese el gasto a la Partida 1 ,̂ Oapítu-t© 
X í l ,  Gastos Diversos, Ramo de Goberna 
ción, del Presupuesto vigente.

20—Reqaiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeeu 
%svo, de conformidad con el artículo 14, 
N® 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación, y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923.
Di Presidente de la República

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para' contraer matrimonio civil a Pran 
cisco de Paula Aguilar y  Hudith Villa* 
franca López, de este vecindario, previo 
pago de cinco .pesos eo la Administración 
de Rentas réspéétiva.— Comuniqúese.

L ópez  G.
E l Secretario de Estado en el Despacü< 

de Gobernación y  Justicia,,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa,4,13 dé enero de 1923 
3*1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha* 

¿Senda del departamento de Choluceca, 
al señor José £ Maradiaga, con el suel
do de ley, en sustitución de don Po.blo 
Flores, que renunció.— Comuniqúese.

L ópez G.
. El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Vélez

SI infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento. Ooras Públicas y Agri 
-cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho el escrito que dice. 
«Se solicita una concesión.—Supremo Poder

Ejecutivo.—Yo, -Juan Ramón G-irón Encobar, 
casado, abogado, mayor de edad y de este ve
cindario. ante Vos con el acatamiento respec 
tivo, comparezco y os manifiesto:—Primero:— 
Que con el testimonio de poder que acompa
so, para que razonado se me devuelva, se com 
prueba que ¡soy a j xierado y representante ge
nera) de dou Jo-é . erres Ramos, del vecinda
rio de San Pedro áula.—Segundo:—En nom
bre y representación del sefior Torrea Ramos, 
os manifiesto el propósito que este señor tieoe 
de establecer en la ciudad de San Pedro, de
partamento de Cortés, una fábrica de jabón 
y velas, que industrialraente favorecerá los 
intereses de los oper&rios y beneficiará tam
bién ios intereses generales de los consumido 
res de aquel departamento, inclusive los de 
Cotoayagua, Copán y en general todos los de
partamentos de Occi lentr y Norte de ’a Re 
púbiiia. tomando en cuenta ¡a competencia 
que se establecerá ent e las fábricas de esta 
ín lo  e existentes en Sao Pedro -Tercero;— 
La concesión que os sodeito, se sujetaiá a las 
bases siguientes:—a)— Permitir a don José To 
rres Ramos, por el término de cinco años, con
tados desde la f  cha'en que el C mjfr-so N i  
cionai apruebe es?, acuerdo, i¡ troduz.-.a libr 
de impuestos fiscales esrab’ecHos o oor esta- 
oieeer, con <-xcepc;ón del gravamen d- p*»:ij • e 
impues'o d« Sa .id t. Ja maquinaria recuas 
tos útil» s y acce«oá<>-> necesa it-spara estable 
c-r en á .n Pedro-suia la 'áorica de jabón v 
vela» indicada, y aiemás. ios mate n>es si
guientes: estearina, parafina. pab--!» pafa vt- 
ias, azei.es y grasas de todas cia«**s, reciña, 
silicato de soda, talco, soda cáustica. nitro, 
oen¿0', papel ordinario para c-mpaqjede ios 

, ai tícuiOí y c:av >s de para caji-, ie i-mpa- 
*que. —b)—QuiqiAo el 0 ">nce»i mano tenga qu- 
htoer las Í£2c,roluco«ines referidas anr,-nór
mente, dvsentará «il Mm-ste io Je F memo la 
-ista general de ios ar íju Ios cite io.„ explican
te ¿i número, cantidad y calidad'de ehos v 
esta Secretaria después ie su ex .meo j califi
cación. ueterminrtrá si tales el ct » son apro
piados al objeto, y  'íb este caso, hará Ja esa 
Cativa corresp iiiuiente al Mi-ásterio de Ha 
oteada para su libre introducción; advírtien 
do que si uo está bi *D'det-rmlnado el empleo 
o uso que leDe ha «rse  de 1 >s artículos que se 
trata de introducir, se suprimí á de la lista 
presentada; antendié d*>se que los efectos que 
s- introduzcan serán para ei uso «xclusívo de 
la Empresa, y si el s=ñor Torres Runos enaje
nare o apicare a otros usos alguno o algunos 
de I js efectos la á c retaría de Ha úenda le xt 
girá el reint gro de los C'rre>ponlieates de-e- 
ohos. sin poriui ;io de d -lucirle las responsabí 
lidades coos.gmentes. de conformidad coolas 
.eyes del país.—cj— Si C jncesiooario qu-da 
abogado a suministrar mensualmente al Hos
pital del Norte, uoa arrona de jabón y otra de 
velas, y además una arroba de jabón para la 
guarapón de San Pedro Sala—«i)—El Gonce 
sionarío se obliga a instalar ia fábrica de que 
se trata a mAs tardar dentro de un año coota 
do desde la fe -ha de aprobación de este acuer
do por el Congreso Nacional -^e)—Esta, conoe 
sión surtirá sus efectos con todos los herederos 
y causahaoientes del Concesionario, quienes 
podráo traspalarla coa previa aprobación del 
Gobierno, a perdonas o compañías nacionales o 
extranjeras: y en niugún c*>o a g>biemoso 
corporaciones de d-reeho público extranjero. 
—f) —La. presente concesión caducará le b cb> 
y sin necesidad de declaración expresa, por 
cualesquiera lelascausassiga¡eni es: Pornoes 
tableCer la fábrica lentro de término fijado en 
la letra d) ue <staconcesión Por traficardirec 
ta y esp-.-CMJm- nte cou los «-fictos impor-aios 
libres de derechos. Por no suministrar al Hos
pital del Norte y guarnición de San Pedro áu- 
Ja, el jabón y v-jas de qu-; haula ia letra c) -de 
esta concesión; y, por tra-»pa=ar la presente 
coocesión a cua quier perdona o comoañía sin 
la previa aprooaci-in del Gobierno.—Pido al á. 
P. E. se sirva ciar a este negocio el trámjte 
respectivo, y después dar o cm ceier ar smor 
Torres Ramos, ia concesión de jabón y velas 
re) icionad , bij.> as c uidvüloQes estipúlalas. 
—T-guoigaipa 22 de feorero de 1923—J R 
Girón E »  ‘jo que se pone e » conocí meneo del 
uúbiico para lo, <ines de ley.—Tegucigalpa, 23 
de febrero de 1923.

Marcial L agos.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: qne se ha 
presentado una escritura pública hoy a las nue
ve de la mañana, otorgada en Comayagñela el 
nueve del corriente mee ante el notario aboga
do don Ezequiel Mazariegos, por la cual don 
Teodoro .Flores Díaz vende a don Julián Avila  
Flores, un solar sito en j l  barrio de La Ronda, 
de esta ciudad, por el precio de trescientos se
tenta pesos plata, cuyo solar tiene forma de un 
ángulo agudo, dé cuarenta varas de Norte a 
Sur por veintiséis varas de Oriente a Poniente, 
y cuarenta y dos ai lado Noroeste; limitado: al 
Norte, casa de Ciríaco Almendares, mediando 
camino; al Sur, casa de don Indalecio Monea1- 
da, hoy del exponente; al Este, casa de María 
de Jesús Salinas; y al Oeste, con posesión de 
Concepción Martínez. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber a] público para loa 
efectos del art. 2.322 del Código Civil.—Tegucí- 
galpa, 11 de diciembre de 1922.
6 AL02VS0 V» Gil-TEZ.

El iafrascnco, Registrador de 3a Propiedad 
del departamento, hace saber, que el día de 
hoy se han presentado para su inscripción, dos 
• s -ri tu ras públicas autorizadas por el notario 
Tomás Alonzo B., por las cuales Juana Fran
cisca Vásqaez y Resaura López, vecinas del 
pueblo de Santa ¿na, de este departamento, 
veQden a Jesús Avila Rodríguez, las propieda- 
les que respectivamente se detallan así: una 
oosesión como de dos manzanas de extensión, 
sica en ia aldea de El Guajiniqui!, jurisdicción 
municipal de Santa Ana, cercada de piedray 
zanjo, con una casa de estacón, de cinco, varas 
en cuadro, con corredor y cocina, Cubierta de 
tejas, y algunos árboles frutales, todo limitado: 
a! Norte, terreno de Nieves-Zelaya y  Rosaura 
López; al Sur, camino real que conduce a San 
Pedro; al Este, terreno de Jacinto Cerrato; y 
al Oeste, terreno de Luisa Andino: el preció de 
la venta es el de doscientos pesos plata; y  otra 
posesión situada en Las Sabanillas, de la misma 
jurisdicción, como de seis manzanas de exten
sión, cercada de piedra y limitada: al Norte, 
terreno de Pura Cabrera: al Sur, terreno de 
Sa vador Silva; al Este, terreno de Antonio 
Avila: y al Oeste, terreno de Miguel López. 
La señora Rosaura López ratifica la venta que 
hdee cinco años hizo ai señor Avila de la pose
sión últimamente descrita por el precio de 
ciento veinticinco pesos que recibió. Ño ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo - 2.322 del 
Código- Civil.—Tegucigalpa, 28 de diciembre 
de 1922.
6—6 A lonso V . GAl t e z

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y reciño 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio'para la ganadería, y 
cuyos límites soa: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Negrito y Progre
so; ai Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.

Gbegobio b e  L eón .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Game*
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tv  y  Garios del mismo apelH io, marores de 
edad, mineros y vecinos i e  Danií, denuncian 
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del'menciona 
do pueblo, como de mil Lee'áreas, poco más o 
menos, de extens)ón superficial: ea>os_J_ím;te< 
sos los siguientes: por el 'Norte, estribaciones 
déla montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacional-s; 
por el Poniente, el sitio de «R l3 A-bajo o iNan- 
ces», de propiedad de los señores Luis y Artu
ro Gamero, José Idiáquez y de los dlcentes: y 
por el Sur, con el sitio de «‘La Naguátipe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas noca 
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To 
más Garcero, ManuehCastilio, Félix Barahona 
y  otros, inclusive los suscritos— Dicho terre 
no es propio para la agricultura y ganadería. 
Se,hace esta publicaci ón para los fines de ley. 
—Yuscaráo, 13 de febrero de ¡9-3.

ALFBEDO CóRDOVA-

É1 infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público l^ace saber; 
que con fecha 1® de enero del corriente año se 
presentó don Juan Reyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y  ganadero, vecino* deSanta 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
yojoa. denunciando un lote de terreno nació 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Y f  joa; es propio para la ganadería v 
es£á situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado; al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sar. denuncio de 
Martín Rodríguez,; j  al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito^ Administrador de Rentas del 
departamento de üortésl al público hace saber: 
que con fecha i? de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
©isado, librador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia c-n la aldea de Yojoa. 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y  cinco .hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex r 
tínguído ^pueblo dé Yojoa; es propio para la 
ganadería y  está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortnal dé don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de den Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber; 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Hilario Uiloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de.Yojóa y fimitaoo: ai Norte, d-nuncio de í 
don Manuel F. FJarahona y terreno r.áejonat' 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bogiáh. en una línea del «A lto  de Macueliza 
íes» a «Los Mentes,» que servil de lím ite tam
biéna  los ejidos cel extinguido publo de Yojor: 
al Este, camino real que vade San Franciscof 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona- I 
les: y a) Oeste, terreno de la mortual de don j

Pedro Carrasco y  lote nacional denunciado por 
e! Liodo. don Luís Melara. Lo que se pene en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila »  O.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de e3te vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doslientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade 
-ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, eon denuo 
cío de Juan Reyes H .; al Sur. nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de lev.—San Pedro Sula, 3 de 
mero.de 1923.

J. L eopoldo A g u ila »  O

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento. a¡ público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría BarahOEa, mayor-de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado I —San Pedro Sula. 15 de diciembre de 1922.

prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos ÜDderos son los siguientes;' 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
Ovarios vecinos de la villa indicada: al Sar,-cen¡ 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaca, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno, 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos dé 
la villa de San Marcos y  terreno «Paeayitásr, 
de don Ezequíel Arita. Lo que se hace saber, 
al público para los efe.-tos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto  P ineda.

El infrascrito. Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 19-20, se pré
sente-a este oficina el .señor Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz; 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno- na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial,^propio para la crianza de ganado, site éñ 
la margen izquierda del río Gotnayagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Croz de Yojoay cuyo§ límites son: 
al Norte, el meneionaao'río Oomayagua: ai Sói;' 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno;^ 
al Poniente, terreno de don Raúl S Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines de ley¿

«Yojoa Grande.» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Uiloa: al Sur. con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A lto de Tapia ollares» a Oropéndolas 
coincide con el lím ite que por este rumbo tu
vieron .los ejidos dél pueblo de Yojoa: al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F . Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

j .  Leopoldo A g u il a s  O.’

J. L eopoldo A g u ilas  O,-

E1 infrascrito, Administrador de Rentásde 
este departamento, hace saber: que érpropu- 
rador judicial don José A. Sandoval, cómo 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m-, denunció un terreno na
cional conocido con los nombres de La Labran 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomieo, uóiradó 
como a tres -kilómetros del pn'eblo de M N e  
grito, propio parí la ganadería, corso de.caa 
trecientas hectáreas, y limitado; por el Norte 
y Este, con terreno ejidal del expresado pueblo 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Chal 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la tribu 
indígena El Bato y Cerros de Jócomico—Yóró. 
12 de enero de 1923.

Gregorio de L eón;
f  > '~y : .

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, para los-finés de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes. el 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y . Sánchez, ydoii 
Carlos Romero, como apoderado de los señores 
Mauricio Ramírez, Roque<¡J. Pozas y Norbérto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de sis 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y balcío el terreno denominado 
“ Los Arrayanes” , ccnocido^también con él 
nombré de “ Los Chagüites” , situado en juris
dicción del municipio de Olanchito, propio^a- 
ra la cría de ganado, como de. quinientas hec
táreas de medida superficial, y con éstos Iímfc 
tes: al Norte, terreno llamado #Zapote Negro» 
de don Terencio T, Reyes y don Purificación 

| Zelaya y serranías nacionales: al Sur,, ejidos 
i de! municipio da Olanchito;. ai Este, terreno 

__________________________ __________ ___________¡ denominado “ E l Salitre” , de don Salomón T<

E; infrascrito. Administrador de Rentas d e ! So3a= *  al ° 3sfee* terre-'° ' tLa& Sabanéta^ 
esto departamento, hace saber: que a esta ofi ¡ propiedad de dora Eusebia Zelaya y-OtróS;— 
cma se han presentado los señores Sabás Vallei Yero, 23 de enero de 1923,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1°  de enero del- corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en jurisdicción de Santa 
Cruz'de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de doD 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona: al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Uiloa: al Oesté, el 
mismo denuncio de don Hilario Uiloa: y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley..—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Agtjilau O.

y Patríelo Orellana, mayores de edad, agricul- 20—2
to*es y vecinos d i San Marcos, de este depar- L_________
tameuto, denunciando una faja de terreno com- ¡ xip.

Gregorio DE LeÓST,-

Naoionai. — Aven¿da Oe/vaotes
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